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ACTUACIONES N°: 3636/23-J1
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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

CAUSA: GOMEZ DAVID EMANUEL C/ PASCUAL CRISTIAN ENRIQUE c/ INCIDENTE DE
EMBARGO s/ SUMARIO (RESIDUAL).- Expte.N°3636/23-J1.

Proveyendo la presentación de fecha 31/03/2026, realizada por el letrado David Emanuel
Gómez, por la parte derecho propio:

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Téngase presente el informe bancario acompañado, y proveyendo lo pertinente:

I.- Líbrese orden de pago por la suma de $85.000,00, en concepto de pago a cuenta de planilla de
actualización de capital, aportes previsionales y gastos. A tal efecto, líbrese oficio al Banco Macro
S.A. a fin de que proceda hacer entrega por ventanilla de dicha entidad bancaria, de la cuenta N°
562209587794210, CBU N° 2850622350095877942105, perteneciente a los autos del rubro:

La suma de $85.000,00, a nombre de David Emanuel Gómez, D.N.I. N° 34.275.813, en concepto de
planilla de actualización de capital, aportes previsionales y gastos..

II.- Téngase presente la conformidad manifestada en los términos del art. 35 de la Ley 5480.

III.- Se hace constar que el Sr. David Emanuel Gómez, D.N.I. N° 34.275.813, no se encuentra
registrado como deudor alimentario (Ley N°9.400).- 3636/23-J1 EJV

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMON
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